
EL CONSEJO MUNICIPAL DE ESTACIONOMETROS DE CD DELICIAS CHIH, NO CUENTA CON PERSONAL SINDICALIZADO.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Chihuahua

RELACION DEL PERSONAL SINDICALIZADO

Fecha de actualización: 31 Diciembre   del 2016

Fracción XXV.- La versión pública de los contratos, convenios y condiciones generales de trabajo que regulen las relaciones laborales del personal 

sindicalizado y de confianza, que se encuentre adscrito a los entes públicos, así como la relación del personal sindicalizado, los montos que por concepto 

de cuotas sindicales, prestaciones económicas o en especie que se hayan entregado a los sindicatos, los nombres de quienes los reciben y los 

responsables de ejercerlos..

Art. 20.- Todo ente público deberá transparentar la siguiente información pública de oficio:

Capitulo I. De la información Pública de Oficio


